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"LAS MALVINAS SON ARCENTINAS"

SanRamóndelaNuevaorán 2 6 JUN 2023

Expedienre N" SO- 19.331/2015.-
Resol ución No S0-294/2023.-

VISTO:
La presentación realizada por la Lic. Cecilia Natalia Espinoza, docente de la Sede

Regional Onín de la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, por la misma solicita Licencia sin Goce de Haberes en el cargo de profesor

Adjunto. Dedicación Simple. Interino. en la asigna tura "Labo torio I" de la Carrera Tecnicatura
Electrónica Universitaria que se dicta en la Sede Regional Orán de la Universidad Nacional de
Salta.

Que, el pedido se realiza en virtud de haber accedido a un cargo de Profesor
Adjunto, Dedicación Exclusiva, lnterino, para desempeñarse como Docente en el Área disciplinar
de "Elementos de Prosramación" de las Carreras l,icenciatura en Análisis de Sistemas y
Tecn¡catura Universitaria en Programación que se dictan en la Sede Regional Orán de la
Un iversidad Nacional de Salta. a trar'és de la Resolución N" D-EXA- I 7712023, a partir de la toma
de posesión y hasta el 3l dejulio de 2023.

Que, Dirección Administrativa Acadérnica lnforma que la solicitud de Licencia
se encuadra en el Capítulo V - Licencias Extraordinarias - Artículo 15" Inciso b) de la Resolución
N' R-143/t983: -.."Los L¡cenc¡as Extuurdinurios podrdn concederse: Designación del docenle para
ocupar cargo públicos en funciones direclivas o electivas del Gobierno Nacional, provinciol o
Municipal, organismos infernaciottes de bs que la Repúhlica Argentina Jorme porle, empresas del
Estodo o mí\tas, siempre que le impidan lo regulur preslación de sus funciones y mienlrus durc su
desentpetlo utmo osimismo las licenc¡as para el desempeño tempororio de cargos de mayor jerarqulo.
Serd sitr goce de haberes".

Que. asimisnro el Capitulo VII - Casos Especiales - Artículo l80 establece; ...
"DOC'ENTES INTERINOS: Todt licencia del personol docente interino deberd ser ototgada,
e\clusivamente, hasta lo lecha de vencimiento de su designación. En el perlodo siguiente, sientprc qu¿
éslo ha¡'a sido renovada, aquella podrd ser e\tendida con aüeglo de las coüespondientes disposiciones
tplicables".

Que. el Consejo Asesor de la Sede Regional Orán. en Reunión Extraordinaria
N" 08/2023. aprueba por Unanimidad. el despacho de la Comisión de Docencia, aconsejando
otorgar el pedido de Licencia sin Goce de Haberes presenlado por la Lic. cecilia Natalia
Espinoza. en el cargo de Profesor Adjunto. Dedicación Sirnple, Interino. en la asignatura
"Laboratorio I" de la carrera Tecnicatura Electrónica Universitaria que se dicta en la sede
Regionaf orán de la Universidad Nacional de salta. a partir del 29 de narzo y hasta el 3 I dejulio
de 2023: siendo necesario la elaboración del instrumenlo legal correspondiente;

I'OII ELLO

LA DIRECTORA DE LA SEDE REGIONAL ORÁN
DE I-A UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE

ARTICULo lo: Tener por otorgada Licencia sin Goce de Haberes a la Lic. cecilia Natalia
Espinoza. D.N.l. N" 30.932.222, en el cargo de Profesor Adjunto, Dedicación Simple, Interino,
en la asignatura 'rLaboratorio I" de la Tecnicatura Electrónica Universitaria que se dicta
en la Sede Regional Orán de la Uni de Salta, a partir del 29 de marzo y hasta el
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3l dejulio de 2023, en un todo d
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ndos de la presente resolución.-
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ARTÍCULO 2o: Elevar la presente resolución a la Facultad de Ciencias Exactas para su
convalidación y cursar copia a la Dirección General de Personal, Dirección General de
Administración de la Sede Regional Orán, Lic. Cecilia Natalia Espinoza, Cuerpo Coordinador de
Carrera de la Sede Regional Orán. Secretaría de Sede Regional Orán y Oficina de Personal para
su conocimiento y efectos.-
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